
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARALAPROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECC.IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIQ DE IMPORTACIÓN 
ANJ. No 09/A?-0003/08/15 . FOLÍONo. 

.VALIDO HASTA: 

,..,.-~~--'--'-~~~~~~ 

· - SECRETÁRiA DE MEDio AMBIENTE 
YREt:URsos NA.TURAi.Jt:S --· ---

09/2015-01349 

03 QE FEBRERO DE 2016 

"cf0151 :~ño_cfel Ge~eralísimo JOSé Máfía Mdi"elos y PaVón" 

Cori flindamento _eri· JO dispuesto en los Artículos_ 1 ª, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º 'de la. Le}' 'Fe~eral 'de San!déid VeQetal, 16 fra~·cióii XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º-_de __ Ja Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentable,_ 13~--Y 134 dSI Reglahierüo de ra Ley Generar de Desarrollo Forestal SUstentable, 3 

fracciones_ J, XII y _XIII .del Reglamento lnterior--de la ·secretaria del Medio Ambiente ·y Recursos Naturales. y el Manual de· procédihlientos p"ara r 
. --· ' - -- '"' -- - . ' ' --- _ l - -

Expedic,ión d~t GE:!rl:ificado Fltosanitario c;1e ln:ip9rtación, _se exQicte_ el present~ Gertificad_o para. Jos producto_~ forestales descritos a continua,ción: 

1!<J Defiili.tiva- LJ"J:emporal. · .De_.1os,productos ó subproductos forestales 1!<J Maderables U No Maderables 

_oscripción del producto a importar- MO.LDURAS DE' MADERA -· 

jEVAS SECAS EN E:STUFA SIN RECUBRIMIENTO árbol del 

h_ule,-Hev:ea brasi/i~n_~l~;-Alª[11o, i.ii'i~cfén_dro[I t_ulipifiir~; 
AyoÚs, Trip!Ochitoñ- sCÍeroxyioi1; A!iSo, A.tnµs fubra; Haya, 

Fagus_sytV"atica 

Fracción.arancelaria: 4409.29.01 

Aduana de,entrada·:-TIJUANA, BC,., -

¡---'."""'·--·~--~----· ~ - ------

Unidad.de me~ida: PiézaS 

Destino déntro del paísc-TIJUANA, BAJA-CALIFORNIA -

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (sól.o· pata importaCiohes'temporéiles}: 

. País de procedencia: ESTADOS ÚNIDOS Di: AMÉRICA 

Destino fúera d~ México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENC!A DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEÓENCIA 

i=L PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO-FU~ TRATADO CÓNTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAi~ ~~PROCEDENCIA. El PRODU¿T9 NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN cASo DE _DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA_- MUESTRA y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFE_~.E.·N·C. IA···· E .. ·N··· S.A.!'J_ID.·A. ? FO.R_ES-T·A· ~·º.E. L.A D. IR. ECc1óN···:· GENER·. A.L DE .G·. E·s .• -.' 1.ó.N FO. R.ES .. T .. A·L Y DE suE·L· º .. s. P .. A· R.A s.u. cirAGNó. srrco. ;. DIC. T. A~EN. TÉCN1co ~· 
CORRESPQ/'./DIEf\JTE. EL"ENVÍO· D_E-.MµEST_RA DEBERÁ REALIZARSE EN __ L!N PER;IODO NO MAY9R DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN F'.ARA EVITAR 

~D1S~ERSíé)'NDE-PCAGAS~---·---·--~----·---~------·- --- -_-----------~· -- --·- -,-- :------·--·--_··---. - - -·----------~- - - ·---

·., ·· ·. . · .. - - AutoP,1z.tic1óN · ·-· - . : - · 

~,¡:,,~E=s=ro~:~E~l~D~,.=Ec=r=o=R~O~E~A=P=Ro=v~E=C~H~AM~l=EN~T=o~F=o~.~ES~T~A~L~-"--"-f'l---f=,--~~~~~~-'-~~~~~~~-,--~-'-~~~--,-~~~~~~-'-~--1 w DESIGNADO MEDIAÑrE o'FJc;_o N_~' ~~P~D-GGFS/712!2811-11s, DE' F~C~A 1 DE JUL!Q De 2015, COMO ENCARGADO -DEL DESPACHO De LOS.ASUNTOS .ó"E LA DIRECCIÓN GENERAL D 

GESTIÓN FORESTAL y DE sUE-LoS. 

En· la jefatura de- VerifiC_ación Sa_nita-ria Fote~tal_ -eii . --Y teriier.ido a ·la vista ·1as· produCtos arrib~ de_scritos. Se 
constata qu_e se_- entuE!ntr_an lib_res -de plagas. Y- enfermedades y _hé:i,n_ cumplido coi! los reqüisitos- frtosanita:·ios aquí de.scritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratarriiento profiláctico.coñsignado corilo requisito para su-importación. 

Producto aplicaClo !Dósis 
. . 

Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa . . 

1 
.. . 

1 . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. ' 

07 DE AGOSTO DE 2015 - . --
ES-r:~ DOCur..,,-_ENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA .Y SELLO DEL PERSONAL DE VERJFIC_A:CIÓM SANITARIA-CE LA PRO_FEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESAElO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




